
Dir. Salud Municipal

APRUEBA HORAS EXTRAS A DON NICOLAS
TORRES DINAMARCA, TÉCNICO
ADM¡NISTRATIVO DEL DESFAM DR. FEDERICO
PUGA BORNE.

RESOLUCIÓN NO
004156

CHTLLÁN VIEJO, 04 de agosto de 2014.-

VISTOS:
a) Lo establecido por la Jurisprudencia

Administrativa de la Contraloría de la República, y lo preceptuado en la Ley N" 1g.gg3,
Estatuto Administrativo para funcionarios municipales, sobre horas extraordinarias.

b) Las facultades conferidas en la Ley No .1g.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, vigente. El DFL No 1-3063 dé 19g0, que
dispone el traspaso de los Establecimientos de Salud a las Municlpalidades. La Ley'No
19.378 que establece el estatuto de atención primaria de salud muniiipal.

CONSIDERANDO:

de ra sra Directora der cesfam oil ,"0$;T"ffijH,.[: :ii",:",:ill: !l{}ilÍ!"i!;para que el Sr. Nicolas TÓrres Dinamarca, Técnico Administrativo realice labores
extraordinarias, autorizado por la Sra. Jefa (S) del Departamento de Salud Municipal de
Chillán Viejo

- b) Los Decretos Atcaldicios N. 2030 y 499 del09'12'2008 y 16.02-2a11, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en elAdministrador Municipal, respectivamente. Decreto Alcaldicio f,¡o 1434t01.03.2012,
1588/2003.2013, que establece subrogancias automáticas de unidades municipales,Decreto Alcaldicio No 6410 del 18.1i.2013 el cual aprueba presupuesto de saludmunicipaldel año 2014.

RESOLUCIÓN:

NrcoLAS roRRF_s_ DrNAMARcn] c r frIiH.E8?á,J33i'iu;irffiill:i,,i" r.,T
cesfam Dr' Federico Puga Borne, las cuales se realizaran a contar del día 05 al 31 deAgosto de2014, dos 2 horas diarias, desde las 17:30 á tg,so hrs., con la finalidad deprestar apoyo como digitador sistema computacion"islÁprR en la unidad de RecursosHumanos del Departamento de Salud.
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recarso en ras remuneracio-1e9 de j;r"rto"Jj"l;:i", ff :"J:;gasto a la cuenta 21.o2.oo4.oos denominada iiana¡oscorresponda a ra categoría y ar niver de ra carrera funcionaria.

extraordinarias con un
No 19.378 e impútese el
Extraordinarios, según

fiñíttt"

iruco HENRreuEz QUEZ
AL

ANOTESE, COMUNIQUESE Y AáCNIVCSC.

ULIS VALDES
ADMINIST

{/Iúá§\
É-FIi -

_v

I
Z2\
Yt
I
\

POR ORDEN
R MUNICIPAL
SR. ALCALDEMU

Municipal, Finanzas Desamu, Depto. Salud.


